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INFORME SECRETARIAL. 
 
Señora Juez. 

A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 
CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2022-00216-00, 
informando que se encuentra para proferir auto de seguir adelante la 

ejecución. Sírvase proveer. - 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 30 de noviembre de 2.022. 
 

 SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
TREINTA (30) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (2.022). -  

 
Encuéntrese al Despacho el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 
CUANTÍA que adelanta BANCO POPULAR S.A., quien actúa mediante 

apoderado judicial contra el ciudadano JOVANE CAMPO PEÑA a fin de 
determinar si se acogen o no a las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante, previas las siguientes,  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El establecimiento financiero ejecutante solicitó iniciar, bajo las 
ritualidades consagradas en el Código General del Proceso, procedimiento 

por jurisdicción coactiva judicial en contra del ciudadano JOVANE 
CAMPO PEÑA. En ese sentido, se libró mandamiento de pago con fecha 22 

de septiembre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  
 

“PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO 
POPULAR S.A., a través de apoderado judicial, en contra dela señora 
JOVANE CAMPO PEÑA, dentro  del  presente  proceso  EJECUTIVO  DE  
MAYOR  CUANTÍA,  para que en el término de cinco (5) días, cancele a 
la parte ejecutante las siguientes sumas de dinero: 
 
a.) DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SETENTA PESOS MONEDA LEGAL ($17.543.570) por 
concepto del «capital en mora», con respecto al pagaré seriado 
22703260002173. 
 

b.) TRESCIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS  DIECINUEVE 
MIL TRESCIENTOS  TRECE PESOS MONEDA LEGAL ($330.919.313)  
por concepto del «capital acelerado», con respecto al pagaré seriado 
22703260002173. 
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c.) VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

VEINTICINCO PESOS MONEDA LEGAL ($24.263.025) por concepto  
de los «intereses corrientes a la tasa del 9.90% de las cuotas 
constituidas en mora desde el 5 de enero de 2022 hasta el 5 de 
septiembre de 2022», con respecto al pagaré seriado 
22703260002173. 
 

d.) Más «los  intereses  moratorios a  la  máxima  tasa  permitida  por  
Ley contabilizados a partir de la fecha de la presentación de la 
demanda hasta que  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación»,  
con  respecto  al  pagaré seriado 22703260002173. 
 

e.) Más las costas y agencias en derecho.”   
 

Lo anterior, con fundamento en el siguiente título ejecutivo:  
 

(i) Pagaré para Créditos de Libranza Nro. 22703260002173 con fecha 
de suscripción 18 de marzo de 2020: 

 
 

 
 
Con mensaje de datos adiado 31 de octubre de 2022, el abogado Ciro 

Antonio Huertas quien actúa como procurador judicial del establecimiento 
financiero ejecutante aportó constancia de notificación personal del 
demandado JOVANE CAMPO PEÑA, en los términos del Art. 291 del 

Código General del Proceso.  
 

(i) Remitió citación de notificación personal en la nomenclatura Calle 79A 
Nro. 36 – 26 Barrio “Las Mercedes” de la ciudad de Barranquilla, con 
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fecha de entrega el día 06 de octubre de 2022, con resultado positivo; de 

conformidad con la Certificación expedida por la empresa de mensajería 
especializada AM MENSAJES S.A.S., referente a la Guía Nro. 
LW10161526: 

 

 
    

Así mismo, acompañó la Guía Nro. LW10161526 de la empresa de 
mensajería AM MENSAJES S.A.S.: 
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Y la Citación para diligencia de notificación personal del citado 

demandado, con la constancia de cotejado y sellado emitida por la 
mencionada empresa de correos: 
 

 
 
Igualmente, se acreditó el agotamiento de notificación por aviso de 

conformidad con los presupuestos contemplados en el Art. 292 de La Ley 
1564 de 2012 de los mencionados ejecutados en la dirección física 

referida. En ese sentido, la parte demandante acompaño:  
 

a) Guía de correo No. LW10347213 expedida por la empresa de 

mensajería AM MENSAJES S.A.S.: 
 

 
 

b) Certificación expedida por la empresa de mensajería especializada 
AM MENSAJES S.A.S., con la anotación de recibida dicha 
notificación el día 29 de octubre de 2022: 
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c) Formato de notificación por aviso: 
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A su turno, acreditó mediante cotejado y sellado la remisión del auto 

contentivo del mandamiento de pago, el libelo de la demanda y sus anexos 
junto a la notificación por aviso anteriormente descrita: 
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A su vez, guardando silencio la parte ejecutada en atención a las 

pretensiones, hechos y pruebas materia de la presente demanda ejecutiva; 
por lo que se procederá conforme dispone el Art. 440 del C.G.P.- 
 

En el sub judice, se haya demostrado plenamente la existencia de la 
obligación antes mencionada con el título ejecutivo que acompañan a la 

demanda, esto es: Pagaré para Créditos de Libranza Nro. 
22703260002173 con fecha de suscripción 18 de marzo de 2020. Por lo 
tanto, dicho documento es contentivo de una obligación dineraria, clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, como lo exige el artículo 
422 del C.G.P. en comento y lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

que a la letra expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 

Estimando que dentro del presente caso se dan las condiciones tipificadas 
por el legislador, implica proceder conforme a la misma, atendiendo las 
súplicas de la demanda, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución por 

las sumas determinadas conforme al mandamiento de pago calendado 22 
de septiembre de 2022 proferido por esta administradora de justicia, con 

ocasión del ejercicio de la acción cambiaria desprendido del título ejecutivo 
antes referidos.    
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del 

demandado JOVANE CAMPO PEÑA a favor del ejecutante BANCO 
POPULAR S.A., tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 
22 de septiembre de 2022 proferido por este Despacho. - 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien que se encuentra 

embargado o los que posteriormente se lleguen a embargar en el presente 
proceso. -  
 

TERCERO: Requiérase a la parte demandante que aporte liquidación del 

crédito y por secretaría liquídense las costas conforme lo ordenan los 
artículos 366 y 466 del C.G.P. –  
 

CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado JOVANE CAMPO PEÑA y a 
favor del demandante BANCO POPULAR S.A., fíjense como agencias en 
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derecho el 3,5% del pago ordenado en esta providencia, esto es la suma de 

TRECE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS 
PESOS ($13´045.406.oo), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo PSAA-1610554 del 5 de agosto de 2016 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 

 
 (MB.LERB). 
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